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Nombre y siglas de la organización
Asociación Civil de Discapacitados de la Resistencia Nicaragüense (AD-RN)

Tipo de organización
Organización civil sin fines de lucro y duración indefinida, legalmente constituida y registrada en el Ministerio de Gobernación con el número perpetuo 1029. 

Misión

Organización democrática que promueve y defiende permanentemente los derechos humanos de las personas con discapacidad, haciendo uso eficiente de los recursos disponibles.  

Personas de contacto
Víctor Manuel Rodríguez Alvarado – Presidente Nacional.

Genaro Pérez Merlo – Secretario Nacional

Dirección y teléfonos
D/ Anterior cine Rex, 30 metros al sur, contiguo a Pizza Valenti’s – Managua.

Tel. (505) 249-2613, Celular: 653-6940

Correo electrónico actualizado
adrn@turbonett.com.ni
No a la exclusión, No a la discriminación, repetimos… No a la exclusión, No a la discriminación!!
Nuestro fundamento jurídico: 

 “ Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad". Artículo 22 de la Declaración Universal de los Derechos  Humanos
“El Estado garantiza a los nicaragüenses el derecho a la seguridad social para su protección integral frente a las contingencias sociales de la vida y el trabajo, en la forma y condiciones que determine la ley".  Artículo 61 de la Constitución Política de Nicaragua. 
 

PRESENTACIÓN
Enfocados en la Misión y Visión de la AD-RN y partiendo de las necesidades reales de de los asociados sobre la aplicación deficiente de la seguridad social, expresadas reiteradamente en los diferentes momentos de reunión de los mismos, hemos formulado el proyecto: Seguridad social, un derecho humano de las víctimas de guerra, siguiendo la metodología del marco lógico.

Por lo tanto, este Proyecto constituye una estrategia viable que apunta a lograr un cambio significativo en la aplicación de la seguridad social para los discapacitados víctimas de guerra, cuyo efecto directo se dirige al mejoramiento de su calidad de vida. Así mismo, trasciende a los miembros de la AD-RN, hombres y mujeres, pues tendrá efecto también en los de otras organizaciones homólogas, así como en las madres, viudas e hijos, por ser una contribución al sistema gubernamental que los incluye por ser un derecho de todos. 

Este Proyecto, parte y es ejecutado por nosotros como grupo meta, a través de nuestra organización y aliadas, en diálogo directo y sistemático con el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social – INSS, en el nivel central y local del mismo. Por ello, abarca la incidencia en la formulación de políticas y desarrolla nuestra capacidad de gestión para influir en la operativización correcta de las mismas en las delegaciones territoriales.

Por el enfoque participativo y realista, concebido desde la formulación del Proyecto, la ejecución y la evaluación final del mismo aseguran en gran parte la sostenibilidad del mismo. Se pretende que los personas involucrados en el mismo actuemos como agentes de cambios solidarios, que gestionamos el cumplimiento de nuestros derechos o que apoyamos a cualquier persona, víctima de guerra, viudas, madres e hijos, que esté siendo afectada en su derecho a la seguridad social.

Al igual en ocasiones anteriores, los miembros de la AD-RN, hemos asumido el compromiso para el éxito del proyecto y agradeceremos la cooperación que recibamos  para su ejecución. 

I. JUSTIFICACIÓN 

El contexto social, económico y político nacional en el que se ubica a las personas con discapacidad víctimas de guerra en Nicaragua está fuertemente condicionado por las grandes debilidades que presentan las políticas, el funcionamiento y los servicios de las instituciones de gobierno y el comportamiento de la población en general, con predominio de la exclusión y discriminación a las personas con discapacidad (pcd), irrespetando sus derechos producto del desconocimiento de los mismos e insensibilidad social. Paralelo a este grupo, también, las madres y viudas de fallecidos en la guerra, sufren estos efectos negativos. Las personas víctimas de guerra y beneficiarias de pensiones, son más de 21.000, de las cuales la mayoría son mujeres (madres y viudas) y por lo tanto beneficiarios directas de esta iniciativa. 
Un factor que afecta también es la tasa de analfabetismo del  44 % en el sector de personas con discapacidad, del cual el 46% son mujeres. Con respecto a los servicios básicos de salud, si bien un 29% de las personas con discapacidad, tiene acceso a hospitales públicos y un 43% a centros de salud públicos, sólo reciben atención médica general y la mínima cobertura de medicamentos que tiene toda la población, dejándolos sin tener acceso a materiales de reposición periódica y a medicamentos de uso permanente, que son indispensables para algunas discapacidades. En general, el 19% de la población con discapacidad está organizada y de éstos el 12% son miembros activos; un 3% conoce parcialmente sus derechos, un 9% sufre de violencia física y un 2% la denuncia. 

En general, los discapacitados víctimas de la guerra, sufren las deficiencias del sistema de salud pública en Nicaragua, con la agravante que, debido a la naturaleza y origen de su discapacidad, muchos tienen pendientes intervenciones médicas especializadas, porque alojan en parte de su cuerpo, residuos de artefactos bélicos y poseen fracturas y lesiones tratadas bajo procedimientos caseros y rudimentarios, durante la guerra de los años 80s. Esta situación sumado a la vejez, afecta significativamente su funcionamiento y por ende su calidad de vida y su integración social y productiva.  Esta es una de las demandas más sentidas en la membrecía de las organizaciones de discapacitados que aglutinan víctimas de Guerra y que históricamente se ha planteado desde 1992, cuando se creó el Instituto de Atención a Víctimas de Guerra (INVICTA). El MINSA, no disponen de los recursos para tratar de manera integral la situación planteada y que debió ser tratado como una emergencia, a pesar del esfuerzo de un programa desarrollado por la OEA, este solamente duró dos años después de la guerra y no tuvo el alcance ni la cobertura necesaria. 
En relación con las pensiones de las Víctimas de Guerra, a pesar del incremento que en general asciende a casi el 84% aplicado en el año 2007 por la reforma del decreto 4-91 a través del decreto 97/2007 y decreto 33/2008, en cuyo caso el monto base para el cálculo de la pensión es de C$2,480  equivalente a U$126.00, sigue siendo válida la lucha por lograr que se cumplan los ajustes establecidos en el artículo 31 del decreto 97/2007 y para equiparar las pensiones de este sector con las que disfrutan los homólogos de Centroamérica. A demás, esta situación es agravada por prácticas burocráticas centralizadas, ilegales e ineficientes en muchos casos, que les afectan de forma inhumana, entre las que se puede mencionar las siguientes:

· Evaluación de la discapacidad sin el rigor científico, así como deficiente valoración médica de la discapacidad referida a traumas que no son de ortopedia.

· Cálculo inadecuado del monto de las pensiones, no se les otorga la asignación familiar correspondiente para hijos y cónyuges en casos de pensión por discapacidad.

· Indemnización ilegal y arbitraria, aplicándola en situaciones que no corresponden y que perjudican a las personas discapacitadas víctimas de guerra y desorientación a las mismas.

· No aplicación del derecho a la ayuda adicional para acompañantes de las personas con gran discapacidad víctimas de guerra y dependientes para su movilización.

Con respecto a la dotación de medios auxiliares y la provisión de servicios de rehabilitación, que por ley debe proveer el Estado a través del INSS, sigue siendo una de las aplicaciones más deficientes de esta Institución,  ya que los servicios disponen de pocos recursos y cobertura y son centralizados y administrados con prácticas burocráticas que dificultan el acceso a las Víctimas de Guerra que viven dispersas mayoritariamente en la zona rural del país.
En cuanto al área geográfica, la problemática identificada es más relevante en los departamentos de Nueva Segovia, Madriz, Esteli, Jinotega, Matagalpa, Boaco, Chontales, Región Autónoma del Atlántico Norte – RAAN y Región Autónoma del Atlántico Sur – RAAS, que fueron, en mayor y menor grado, escenarios de la guerra. 

Sin embargo, este grupo de los personas con discapacidad víctimas de guerra, posee fortalezas importantes tales como: avances en el desarrollo organizativo mediante su integración y participación activa en la Asociación; clara identificación y priorización de sus necesidades de pensión y atención médica especializada; disponibilidad para desarrollar su participación en las acciones de incidencia y de gestión a nivel local.  
De igual forma, la AD-RN cuenta con la suficiente experiencia en acciones de incidencia, por su conducción y/o destacada participación en acciones tales como: la realización, en conjunto con la Organización de Revolucionarios Deshabilitados – ORD (víctimas de guerra del ejército y del servicio militar) del “Primer Encuentro Nacional por la Paz y la Reconciliación, realizado el 14 de febrero de 1992, durante el cual se logró la aceptación de la creación del Instituto de Atención a Víctimas de Guerra (INVICTA) formalizado en el Decreto 7-92; la firma de acuerdos con los diferentes partidos políticos participantes en la contienda electoral 2006, incluido el partido en el gobierno actual; la incidencia para la ratificación por parte de Nicaragua, de la Convención Internacional de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad; la incidencia para lograr la reforma del Decreto 4-91: Reglamento de la Ley que Concede Beneficios a las Víctimas de Guerra, mediante el Decreto 97-2007 que establece la primera modificación a las pensiones.
Así mismo, por el desarrollo que ha logrado la AD-RN y su liderazgo en el sector, existen canales y mecanismos de comunicación, así como disposición, buena voluntad y antecedentes de articulación e incidencia, que pueden y deben ser mejor aprovechados para lograr una incidencia política efectiva y eficiente, capaz de producir cambios sustanciales. Los principales son con el INSS y con el Ministerio de Salud, con otras organizaciones y redes del sector tales como: la Organización de Revolucionarios Deshabilitados – ORD (víctimas de guerra del ejército y del servicio militar), la Asociación de Personas con Discapacidad Física-Motora – ADIFIM, la Federación de Coordinación de Organizaciones por la Rehabilitación e Integración - FECONORI, la Comisión Nacional de Incidencia – CNI, etc.
Pero, en lo particular, las víctimas de guerra de Nicaragua, tienen limitaciones en su capacidad de gestión e incidencia, por lo que necesitan mostrar una actuación beligerante capaz de promover, exigir y obtener resultados referidos al cumplimiento de sus derechos. Para ello, también cuentan con el máximo respaldo legal, la Constitución Política, Capítulo III, Derechos Sociales, Art. 56: “El Estado prestará atención especial en todos sus programas a los discapacitados y los familiares de caídos y víctimas de guerra en general.”, Art. 61 “El Estado garantizara a los nicaragüense el derecho a la seguridad social para su protección integral frente a las contingencias sociales de la vida  el trabajo, en forma y condiciones que determine la ley”,  y La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su Art. 22 “Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”, así mismo con leyes y decretos vigentes, algunos emitidos desde el año 1979 y que, junto con otros más recientes, deben actualizarse.
La problemática considerada para la formulación de este Proyecto y las posibles alternativas de solución, es información que ha estado disponible porque ha sido expresada reiteradamente, en diferentes momentos de trabajo, tales como reuniones de Asamblea, sesiones entre líderes o realización de tareas en comisiones, por parte de los miembros de la AD-RN, en cuanto al nivel bajo de las pensiones y la insuficiente atención médica recibida por parte del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social – INSS y del Ministerio de Salud, así como por la débil gestión local de parte de los capítulos y de los mismos miembros de la Asociación. 

Por lo tanto, para la formulación se integró un equipo de trabajo con miembros de la Junta Directiva Nacional, quienes pertenecen a diferentes capítulos, y se procedió a la aplicación de la metodología del marco lógico y los lineamientos del Fondo Común de Apoyo a la Sociedad Civil para la Gobernabilidad Democrática en Nicaragua, quien ofrece la posibilidad de cooperación para su ejecución. 
Según datos de un diagnóstico situacional de los miembros de la AD-RN, realizado en marzo del 2001, el grupo de miembros mujeres era del 6%, el cual fue incrementado a 19%, como resultado de la aplicación de la estrategia de género de la Asociación, lo cual se explica porque las fuerzas de combate durante el período de guerra estaban compuestas en su mayoría por hombres, y las mujeres asumían, generalmente, labores de aseguramiento logístico o de comunicaciones, etc. Sin embargo, los beneficios esperados tendrán impacto en el total de las víctimas de guerra (discapacitados y discapacitadas, madres y viudas) del país, cuyo porcentaje de mujeres es más del 50%. En todas las acciones pertinentes del proyecto, se tendrá como principio el involucramiento mínimo  proporcional al número de mujeres afiliadas (19%), e incluyendo a madres y viudas víctimas de guerra, para completar como mínimo  con la proporción general de la integración de las víctimas de guerra de Nicaragua. 
Finalmente, se considera que el proyecto es una forma de contribuir con la consolidación de la gobernabilidad democrática y el fortalecimiento de las capacidades de la sociedad civil nicaragüense, en este caso las víctima de guerra y beneficiarias, en iniciativas dirigidas a mejorar la gestión pública tanto en el nivel local como nacional, apoyando el diálogo, coordinación y cooperación entre Estado y la Sociedad Civil, en los temas vitales, como es la promoción y vigencia de derechos humanos de grupos vulnerables: seguridad social, derecho humano de las víctimas de guerra. 
II. 
DESCRIPCION DEL PROYECTO
Este proyecto, denominado “Seguridad social, un derecho humano de las víctimas de guerra”, se enfoca hacia el fortalecimiento de las capacidades institucionales de la AD-RN de gestión e incidencia política institucional, a fin de contribuir a reducir la brecha discriminatoria que está afectando la aplicación de la seguridad social a mas de 21,000 víctimas de guerra de Nicaragua.
En términos generales, se pretende que el proyecto fortalezca las capacidades individuales y colectivas e institucionales, para que las víctimas de guerra beneficiadas con el proyecto realicen su gestión e incidencia política en función del cumplimiento de la seguridad social equitativa y con enfoque de género, en función de sus derechos, lo cual contribuya significativamente a mejorar su calidad de vida e integración a la sociedad. 

La seguridad social es un derecho humano fundamental para mejorar la calidad de vida de la población víctima de guerra (discapacitados, madres y viudas)  y contempla tanto la pensión como los servicios y medios de rehabilitación y readaptación, quedando pendiente la incorporación de la atención médica especializada para este sector. 

El grupo meta de esta acción son 21,000 víctimas de guerra, entre ellas 1200  personas con discapacidad, miembros de la AD-RN. Las personas con discapacidad por causa de la guerra son doblemente discriminadas, puesto que la sociedad les hace responsable de la misma. En segunda instancia, la población con discapacidad en general de Nicaragua, también será beneficiada, puesto que los resultados son amplios en la promoción y defensa de los derechos de seguridad social que corresponden a las víctimas de guerra de conformidad con las leyes. 

Una de las estrategias es el aprovechamiento máximo, tanto de convenios internacionales como de leyes y decretos nacionales, para la actualización y aplicación correcta de los mismos, aprovechando las fortalezas y oportunidades con que se cuenta y a partir de la experiencia de la Asociación aplicando el enfoque moderno de la discapacidad que se basa en que "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados, como están, de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros" (Declaración Universal de los Derechos Humanos), por lo tanto, "El principio de igualdad de la teoría de los derechos humanos, no se limita a reconocer que todos los individuos tienen los mismos derechos, sino a la necesidad de crear las condiciones, para que todos puedan disfrutarlos".
Así mismo, otra estrategia es la capacitación como un medio para lograr la aplicación correcta de la seguridad social. Serán formados 30 promotores voluntarios de la seguridad social, que dinamicen y actúen como facilitadores de la incidencia y la gestión local. Igualmente, 690 personas, entre ellas discapacitados víctimas de guerra y beneficiarias, serán capacitadas sobre las leyes y decretos en los que se establecen sus derechos en cuanto a seguridad social, para que revisen su situación actual y gestionen lo que corresponda ajustar. Igualmente, junto con los promotores podrán realizar incidencia local.

Durante y posterior a la capacitación, tanto promotores y discapacitados víctimas de guerra participantes en el proyecto, en su territorio iniciarán o fortalecerán, según el caso, la comunicación y el trabajo conjunto con las delegaciones del INSS, aprovechando las oportunidades que este espacio proporciona. Por lo menos, el acercamiento y diálogo entre ciudadanos y servidores públicos en el tema de la seguridad social, debe ser llevado hasta un nivel de ser considerado como una fortaleza, sobre todo en el nivel local.
Una actividad que fortalece la relación estado y ciudadanos a nivel local es la realización de foros con autoridades del INSS y miembros de los capítulos, en donde se expongan los avances logrados pero también se planteen las dificultades y posibles soluciones. Esto se pretende que sea una práctica a mantener aún cuando haya concluido el proyecto.

En este sentido, se pretende que este grupo de promotores voluntarios de la seguridad social, miembros de la AD-RN, asuma, durante los dos años del proyecto, el seguimiento directo a la situación de los 23  involucrados en su territorio. Al concluir el proyecto, los promotores también habrán formado a por lo menos 5 personas, en cada capítulo, reproducirán este apadrinamiento hacia otros miembros, hasta llegar a poder asegurar que ninguna persona de su capítulo está desligada o mal atendida en cuanto a la seguridad social. Esto permitirá que la organización, a nivel de capítulos, responda a estas necesidades de sus miembros, pero desde la dinámica de  los propios actores sociales, debidamente preparados, para incidir como Asociación, en la búsqueda del cumplimiento del principio de “inclusividad” de las personas con discapacidad en su territorio. 
Por lo tanto, la gestión de la seguridad social será un procedimiento descentralizado, ya que en la actualidad, los miembros de la Junta Directiva Nacional deben movilizarse hasta los capítulos para acompañar la gestión de seguridad social que los miembros de la AD-RN, víctimas de guerra, realizan. Esto representa mayor utilización de recursos, reduciendo el nivel de eficiencia y, en algunos casos de efectividad, al no poder dar el debido seguimiento a la gestión.

La AD-RN a nivel central y de capítulos tiene entre sus objetivos, declarados en el Estatuto, que ha sido creada para promover una cultura de desarrollo físico, mental y social mediante el fomento de su integración plena a la sociedad donde se desenvuelven, en un marco de respeto pleno a sus diferencias. La gestión de la seguridad social, respaldada por la organización a la que pertenecen, debe ser una capacidad desarrollada en todos los miembros de cada capítulo de la AD-RN. Esto significa un paso más para el fortalecimiento del rol e identidad de los miembros, así como del nivel de pertenencia en relación con su Asociación.
El proyecto incluye, también como medio para lograr actualización en el marco legal a nivel nacional, acciones participativas de incidencia política a nivel nacional y a nivel local, en el tema de la seguridad social de las víctimas de guerra de Nicaragua y beneficiarias, como un derecho humano fundamental, explicitado en los acuerdos de paz que pusieron fin al conflicto militar de los años 80s.  

Es importante destacar que los enfoques de: equidad y género, son fundamentales y se incluyen como ejes transversales en el Proyecto. Se plantea mejorar la seguridad social para las víctimas de guerra, donde hay menos mujeres discapacidades, pero este número es mínimo, sin embargo se incluye al grupo de madres y viudas que sí es mayor. La AD-RN ha venido apoyando al grupo de beneficiarias que tienen derecho a la seguridad social, igualmente en las propuestas de actualización de leyes y decretos, se incluirá este eje para incluir la equidad, ya que las mujeres tienen problemática particular que debe ser considerada. También, se garantizará, mediante las condiciones necesarias, la participación de las mujeres con discapacidad así como de las madres y viudas en la capacitación y atención por parte de los promotores.
Tal como se expresó en la justificación, el impacto del proyecto trasciende a la AD-RN y por ello, una vez aprobado se ha considerado que para el fortalecimiento de la capacidad institucional se aprovechará la articulación existente con la Organización de Revolucionarios Deshabilitados – ORD (víctimas de guerra del ejército y del servicio militar), para desarrollar en conjunto la revisión de las leyes y decretos, así como las investigaciones y elaboración de propuestas. Así mismo, participarán en las presentaciones y negociaciones con el Estado y en las acciones de incidencia para lograr la implementación de cambios. 
La Ejecución de las acciones contenidas en el proyecto se realizaran en alianza debidamente convenida con la Organización de Revolucionarios Deshabilitados (ORD), principal aliado por la similitud de las características de los miembros y por disponer de instrumentos jurídicos en común, siendo estos, la Ley 119 “Ley que concede beneficio a las victimas de guerra” y la Constitución Política de Nicaragua  que dice: Arto 56. "El Estado prestará atención especial en todos sus programas a los discapacitados y los familiares de caídos y víctimas de guerra en general.- Arto. 62 “El Estado procurará establecer programas en beneficios de los Discapacitados para su rehabilitación física, psicosocial y profesional y para su ubicación labora”. También se dispondrá del apoyo de la Federación de Coordinación de Organizaciones por la Rehabilitación e Integración – FECONORI, en cuyo seno, ambas organizaciones aliadas (AD-RN y ORD)  disponen de espacio institucional en calidad de miembros activos.   

Se considera como estrategias emergentes mantener abiertas las posibilidades de ampliar la alianza con otras organizaciones con fines similares, siendo estas ADIFIM y la Fundación Comisión Conjunta del departamento de Madriz. 

Otras estrategias emergentes son, en primera instancia agotar la vía administrativa para lograr la incidencia que requiere el proyecto a atreves de reforma al decreto ejecutivo o resolución ministerial del INSS, en cuyo caso la decisión se concentra en la instancia ejecutiva del INSS y en la presidencia de la república. En segunda instancia se procede a través de la reforma a la Ley 119 “ley que concede beneficios a las víctimas de guerra”, en cuyo caso  se extendería la gestión a la Asamblea Nacional, siendo el plenario donde se concentra la decisión, cuya gestión se sujeta al proceso institucional que establece el reglamento de dicho poder del estado. En caso de tener que recurrir a la segunda instancia, se realizaran gestiones  estratégicas con los jefes de bancadas, haciendo uso de los contactos de ambas organizaciones aliadas en la ejecución del proyecto.  
El enfoque de incidencia política aplicado para la ejecución de este proyecto, de manera estratégica se concibe como un proceso de negociación amistosa basada en principios respaldado por derechos, reconocidos por el estado y de los cuales el gobierno ha promovido y ha aceptado en los acuerdos firmados con el sector de personas con discapacidad del 19 de septiembre de 1996. 
Por otra parte, los resultados de otros proyectos también serán aprovechados. Por ejemplo, la Web Discapacitados Centroamérica, donde hay un espacio para la AD-RN en el que se incluirá lo referido a este proyecto. Se involucrará a 5 miembros de la AD-RN que cursaron el Diplomado de Incidencia Política.
Para iniciar el proyecto se realizará reuniones informativas y organizativas, que permitan fijar las reglas de participación. En éstas se dará a conocer el proyecto y las responsabilidades de cada quien en la ejecución del mismo. Igualmente se realizará una indagación que en alguna medida permita construir una línea de base de aquellos aspectos relacionados con los indicadores que se medirán en el monitoreo y la evaluación.

El monitoreo y la evaluación se realizará de forma participativa y objetiva. Las actividades propias del proyecto irán produciendo información para el monitoreo, a fin de optimizar el tiempo y los recursos. Las asambleas, los foros, las visitas de seguimiento a los capítulos beneficiarios para apoyo técnico y recopilación de la información que alimentara el sistema de monitoreo, cronogramadas y presupuestadas en el proyecto mismo.

Por tal razón, con base en los indicadores propuestos, se elaborará una matriz, que contiene el listado de indicadores, las formas de calcularlos y los mecanismos para recopilar la información sistemáticamente. Con base en esta matriz, se elaborará instrumentos sencillos que los promotores completarán para suministrar información sistemáticamente. 

El informe de monitoreo será elaborado trimestralmente por el(la) coordinador(a) del proyecto. Las asambleas informativas serán espacios para dar seguimiento, evaluar y brindar información a los involucrados en el proyecto, a fin de retroalimentar la ejecución.
La evaluación comprenderá tres períodos: semestral, una intermedia al finalizar el primer año y final al concluir el segundo año. La información básica será la que se recopile con el monitoreo, igualmente en las reuniones evaluativos se realizarán algunas actividades que permitan medir el cumplimiento de los indicadores.
Las lecciones aprendidas durante la participación en el proyecto son un aspecto presente en el monitoreo y en las evaluaciones, de tal forma que se pueda lograr una retroalimentación continua que brinde la oportunidad de ajustar durante la ejecución para reducir el riesgo no alcanzar resultados satisfactorios.

La máxima autoridad del proyecto es la Junta Directiva Nacional y en los capítulos, serán las juntas directivas locales. Ellos dirigirán el trabajo del coordinador del proyecto y de los promotores voluntarios de seguridad social. 

Para la implementación del proyecto se constituirá la siguiente unidad ejecutora y administrativa, a funcionar por los 24 meses de duración:

· Coordinador del proyecto: Gerencia la ejecución del proyecto, mediante la   coordinación de la planificación, organización,  dirección, control y evaluación de las actividades y estrategias propias para la ejecución del proyecto.  
· Asistente administrativa: Sistematiza la información en el sistema de monitoreo, organiza y controla archivos, realiza  la comunicación telefónica de todas las actividades planificadas con los capítulos, instituciones y organizaciones involucradas. Este recurso estará a disposición del proyecto en medio tiempo y será financiado con fondos de ADD. 
· Contador General: Realiza las operaciones contables del proyecto, custodia la información y elabora los informes  financieros del proyecto, es responsable directo de las operaciones y garantía de la honestidad y transparencia que implica la contabilidad. 
· Promotor social: Apoya logísticamente al coordinador a realizar las capacitaciones en los capítulos,  se encarga de realizar las visitas de seguimiento y apoya técnicamente la planificación local, apoya y realiza actividades logísticas y gestiones financieras a nivel central. 
· Celador y encargado de limpieza de oficina: Mantiene la seguridad, la limpieza y los servicios de cafetería de la oficina central. 
Así mismo, la unidad ejecutora y administrativa tendrá como contrapartes a los siguientes recursos humanos voluntarios:

· 30 promotores de seguridad social voluntarios (1 por cada uno de los 30 capítulos 

· Juntas Directivas de cada uno de los 30 capítulos
· Celador de oficina en periodo extraordinario

III. 
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO E INDICADORES
	Objetivo General del Proyecto

	Contribuir al ejercicio de derechos y al mejoramiento de condiciones de vida de las víctimas de guerra nicaragüenses, a través de la mejora del sistema de seguridad social, lograda por medio de acciones de incidencia del sector.

	Indicadores
	Fuentes de verificación

	Incrementan en un 25% las pensiones de más de 21, 000  víctimas de guerra de Nicaragua. 

Pcd que por su lesión en la guerra o por la severidad de su discapacidad requieren intervención médica especializada y suministro de material de reposición periódica son debidamente incorporados en el sistema de seguridad social.
 
	Decreto de gobierno o resolución administrativa  del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social. 

Ídem. 




Ante una situación real caracterizada por deficiente o nulo cumplimiento de los derechos en cuanto a seguridad social, identificada en los análisis realizados, el grupo de víctimas de guerra y beneficiarias, ha manifestado, que deben realizar acciones pertinentes, a fin de lograr una contribución importante para que el Estado, en acción directa con ellos, en diferentes espacios de participación, a través de las instituciones correspondientes, implemente, por lo menos, dos cambios sustanciales, en su sistema de seguridad social: por una parte, la revalorización sistemática y acorde con las necesidades y capacidades reales, así como la aplicación correcta de las pensiones, y, por otra, la incorporación de la atención médica especializada del grupo. Con ello, lograrán un impacto real en el cumplimiento de los derechos que les corresponden como ciudadanos, los cuales están sustentados constitucional y legalmente.  


 
IV. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES
Las personas víctimas de guerra, miembros de la Asociación, partiendo de la problemática referida al cumplimiento de sus derechos en términos de la seguridad social, priorizaron la consecución de dos objetivos específicos, que persiguen la reducción de dos causas que provocan, en gran parte, varios de los problemas que enfrentan, éstas se refieren tanto a las limitaciones personales como a las institucionales, reduciendo significativamente el nivel de incidencia política y de gestión eficientes y efectivas que deben realizar.  
En relación con el Objetivo Especifico 1 y sus Resultados,  que se muestra en el siguiente cuadro, el grupo meta ha planteado que su capacidad de gestión y de participación en incidencia política es muy débil, porque sienten inseguridad, en parte, porque no conocen los argumentos legales para  demandar las prestaciones sociales otorgadas por derecho. Algunos, por ello no las solicitan y otros, cuando lo hacen, aceptan aplicaciones ilegales e incorrectas de las leyes, decretos y procedimientos por parte de las instituciones, sobre todo la población rural, en las delegaciones municipales o departamentales de las instituciones. El espacio que aprovechan para el planteamiento de esta problemática es el que les brinda la Asociación. 

	Objetivos Específicos y Resultados Esperados
	Indicadores 
	Medios de Verificación 

	Objetivo Específico 1:

 Incrementar de manera sostenida, la efectividad de la capacidad institucional de gestión de los bienes y servicios de la seguridad social que corresponde a las Victimas de Guerra en 30 capítulos municipales y en la sede central de la ADRN.  
	Al finalizar el proyecto al menor el 80% de los promotores capacitados sobre derechos a la seguridad social, se mantienen apoyando el trabajo de incidencia local.

Al finalizar el proyecto, al menos el 80% de los capítulos beneficiarios logran capacidad sostenida de atención de las víctimas de guerra en la gestión de sus derechos de seguridad social ( pensión o medios auxiliares o servicios de créditos sociales o atención médica especializada)  
	Registro actualizado de los promotores de cada capítulo de la Asociación.

Informe de evaluación anual.

	Resultados esperados 1:

R1: Treinta capítulos de la ADRN en igual número de municipios del país, de manera organizada y sostenida, apoyan la gestión de bienes y servicios   de la seguridad social (trámite de pensión o medio auxiliar o créditos sociales o atención o suministros médicos), en al menos 1000 víctimas de guerra acumuladas al final del proyecto.
	IR1: El 90% de los capítulos beneficiarios logran cumplir  en igual porcentaje la atención de necesidades de bienes y servicios de seguridad social.    


	Reporte escrito del seguimiento. 



	Resultados esperados 2:

R2: Realizado el monitoreo y la evaluación al proyecto de forma efectiva, con el fin de identificar oportunamente los avances y las dificultades, destacado los primeros y solucionando las segundas oportunamente.  

	IR2: Semestral y anualmente se cuenta con información de monitoreo y resultados de  la evaluación mediante, la cual es utilizada para la información interna y externa entre las partes del proyecto (Organización Ejecutora, Organización aliada, Estado  y Organismo financiero).  

Indicador del 
	Registro computarizado.




En el cuadro siguiente, se muestra el Objetivo Específico 2 y sus resultados. En relación con éstos, la Asociación, con mucha experiencia organizativa, de servicio y de incidencia, ha sentido la presión de sus asociados para mejorar la aplicación de la seguridad social, sin embargo, su accionar ha sido limitado por insuficiente capacidad técnica local y de recursos económicos y materiales. 
Sin embargo, la Asociación está clara que debe actuar de forma intensiva y sostenible para reducir la brecha entre la aplicación correcta de la seguridad de social y la situación deficiente actual.

	Objetivos Específicos y Resultados Esperados
	Indicadores 
	Medios de Verificación 

	Objetivo Específico 2:
Mejorar la seguridad social de las Victimas de Guerra de Nicaragua, mediante la incidencia política ante el gobierno.
	Incremento del 25% de las pensiones de las víctimas de guerra.

Incorporada la atención médica especializada para las pcd  por su lesión en la guerra o por la severidad de la discapacidad lo requieran.


	Decreto de gobierno o resoluciones administrativas del INSS.
 

	Resultados esperados 3:

R3. Alianza de organizaciones con intereses afines, elaboran y negocian con el estado,  una propuesta de incremento de las pensiones y la incorporación de la atención médica especializada para pcd que por su lesión en la guerra o la severidad de su discapacidad lo requieren. 
	IR3: Las propuestas son elaboradas y presentadas en conjunto con al menos otra organización a demás de la AD-RN. 


	Documento propuesta con firma de recibido por el INSS.



	Resultados esperados 4:

R4.Movilizadas las víctimas de guerra en función de su incremento a las pensiones y de la incorporación de la atención médica especializada, de acuerdo al caso.
	IR4: Al menos el 90% de los convocados asiste a las marchas y son integrantes de AD-RN y de al menos otra organización aliada.


	Listado de Asistencia y fotorreportaje de la AD-RN.


V. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DEL PROYECTO

	MATRIZ DE MARCO LÓGICO

NOMBRE DEL PROYECTO: “Seguridad Social, un Derecho Humano de las Víctimas de Guerra” 


	Lógica de la intervención
	Indicadores
	Fuentes de verificación
	Supuestos claves

	Objetivo general:

Contribuir al ejercicio de derechos y al mejoramiento de condiciones de vida de las víctimas de guerra nicaragüenses, a través de la mejora del sistema de seguridad social, lograda por medio de acciones de incidencia del sector.
	Incrementan en un 25% las pensiones de más de 21, 000  víctimas de guerra de Nicaragua. 

Pcd que por su lesión en la guerra o por la severidad de su discapacidad requieren intervención médica especializada y suministro de material de reposición periódica son debidamente incorporados en el sistema de seguridad social. 
	Decreto de gobierno o resolución administrativa  del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social. 

Ídem. 
	 

Existe voluntad política del gobierno de Nicaragua.

	Objetivo específico 1:

 
Incrementar de manera sostenida, la efectividad de la capacidad institucional de gestión de los bienes y servicios de la seguridad social que corresponde a las Victimas de Guerra en 30 capítulos municipales y en la sede central de la ADRN.  


	Al finalizar el proyecto al menor el 80% de los promotores capacitados sobre derechos a la seguridad social, se mantienen apoyando el trabajo de incidencia local.

Al finalizar el proyecto, al menos el 80% de los capítulos beneficiarios logran capacidad sostenida de atención de las víctimas de guerra en la gestión de sus derechos de seguridad social ( pensión o medios auxiliares o servicios de créditos sociales o atención médica especializada)  

	Registro actualizado de los promotores de cada capítulo de la Asociación.

Informe de evaluación anual. 
	Que el INSS mantenga al menos el respecto a las leyes de seguridad social, en correspondencia a los compromisos del gobierno.  

	Objetivo específico 2:

Mejorar la seguridad social de las Victimas de Guerra de Nicaragua, mediante la incidencia política ante el gobierno.
	Incremento del 25% de las pensiones de las víctimas de guerra.

Incorporada la atención médica especializada para las pcd  por su lesión en la guerra o por la severidad de la discapacidad lo requieran.

	Decreto de gobierno o resoluciones administrativas del INSS. 
	Existe voluntad política del estado y de manera particular del gobierno.

	Resultados del objetivo especifico 1:

R1: Treinta capítulos de la ADRN en igual número de municipios del país, de manera organizada y sostenida, apoyan la gestión de bienes y servicios   de la seguridad social (trámite de pensión o medio auxiliar o créditos sociales o atención o suministros médicos), en al menos 1000 víctimas de guerra acumuladas al final del proyecto.

R2: Realizado el monitoreo y la evaluación al proyecto de forma efectiva, con el fin de identificar oportunamente los avances y las dificultades, destacado los primeros y solucionando las segundas oportunamente.  
Resultados del objetivo especifico 2:

R3. Alianza de organizaciones con intereses afines, elaboran y negocian con el estado,  una propuesta de incremento de las pensiones y la incorporación de la atención médica especializada para pcd que por su lesión en la guerra o la severidad de su discapacidad lo requieren. 

R4. Movilizadas las víctimas de guerra en función de su incremento a las pensiones y de la incorporación de la atención médica especializada, de acuerdo al caso.
	IR1: El 90% de los capítulos beneficiarios logran cumplir  en igual porcentaje la atención de necesidades de bienes y servicios de seguridad social.    

IR2: Semestral y anualmente se cuenta con información de monitoreo y resultados de  la evaluación mediante, la cual es utilizada para la información interna y externa entre las partes del proyecto (Organización Ejecutora, Organización aliada, Estado  y Organismo financiero).  

Indicador del 

IR3: Las propuestas son elaboradas y presentadas en conjunto con al menos otra organización a demás de la AD-RN. 

IR4: Al menos el 90% de los convocados asiste a las marchas y son integrantes de AD-RN y de al menos otra organización aliada.


	Reporte escrito del seguimiento. 

Registro computarizado.

Documento propuesta con firma de recibido por el INSS.

Listado de Asistencia y fotorreportaje de la AD-RN. 
	 

Existe disponibilidad organizativa y voluntad política del gobierno.

Existe capacidad y disponibilidad administrativa.

Existe voluntad política del gobierno y disponibilidad de las partes.

Existe disponibilidad de las partes.



	Actividades del resultado 1:

1. Realizar siete (7) asambleas departamentales introductorias al proyecto: planificación local, mecanismos de ejecución, monitoreo y recabación de información para  elaboración de línea de base.
2. Formar a 30 promotores de seguridad social con enfoque de género, en un periodo de 5 días.
3. Desarrollar 30 talleres de capacitación sobre la Ley 119 “Ley que concede beneficios a las víctimas de guerra” su reglamento 4.91 y su reforma decreto 97/2007, en igual número de capítulos, con un estimado de  23 participantes por taller de dos días de duración.
4. Realizar siete (7) asambleas/talleres departamentales para informar, evaluar el avance del proyecto, intercambiar experiencias y promover los derechos humanos de seguridad social con enfoque de género.
5. Proveer asesoría en la gestión de pensiones y extender avales para la tramitación de pensión a las víctimas de guerra de la AD-RN.

6. Asesorar y acompañar técnicamente la gestión de medios auxiliares con el INSS y con organismos proveedores. 
	Medios: 

Personal: Promotores, Líderes voluntarios de la JDN y Coordinador del Proyecto. 

-Suministros: Alquiler de local, servicios de alimentación, hospedaje y transporte.

- Personal: Un  facilitador y un ayudante (2 personas). 

- Materiales y equipos: Un data show,  Una computadora portátil,  Material didáctico y fungible,  Material bibliográfico y pedagógico

- Suministros: Alquiler de local, servicios de alimentación, hospedaje y transporte local y para el personal de capacitación y seguimiento
- Personal: Un  facilitador y un ayudante (2 personas). 

- Materiales y equipos: Un data show,  una computadora portátil,  material didáctico y fungible, material bibliográfico y pedagógico

- Suministros: Alquiler de local, servicios de alimentación, hospedaje y transporte local y para el personal de capacitación y seguimiento.

- Personal: Promotores, Líderes voluntarios de la JDN y Coordinador del Proyecto. 

-Suministros: Alquiler de local, servicios de alimentación, hospedaje y transporte local y para el personal de capacitación y seguimiento.

- Personal: Promotores, Líderes voluntarios de las JDM y personal técnico del proyecto. 

-Suministros: Papelería, equipos y tóner.

Personal: Promotores, Líderes voluntarios de las JDM y personal técnico del proyecto. 

-Suministros: Papelería, equipos y tóner.
	Responsables:

Coordinador del proyecto.

Facilitador Metodológico y Coordinador del proyecto y/o Promotor Social.

Miembros de la JDN y Coordinador del proyecto.

Miembros de la JDN y Coordinador del proyecto.

Miembros de la JDN y Coordinador del proyecto.

Miembros de la JDN y Coordinador del proyecto.


	

	Actividades del resultado 2:

7. Acompañamiento de los promotores voluntarios de seguridad social a víctimas de guerra para su gestión local.

8. Realizar actividades de monitoreo a través de recopilación sistemática de información de las actividades desarrolladas. 

9. Realizar intercambios anuales y evaluación del avance del proyecto con 39 personas (30 promotores + 1 apoyo +  5 JDN + 3 equipo técnico).
10. Reuniones de JD Nacional para dar seguimiento a la ejecución del proyecto.
11. Visitas de seguimiento a los capítulos beneficiarios (Asesoría, apoyo técnico y recopilación de información)
	Medios:

Personal: Promotores, Líderes voluntarios de la JDN y Coordinador de Proyecto. 

-Suministros: Medio de movilización (vehículo)

Personal: personal administrativo para coordinar y sistematizar la información. 

- Suministros: papelería.

- equipos: Computadoras.

Personal: personal administrativo para la coordinación y gestión. 

- Suministros: papelería.

- equipos: Medios de transporte, Computadora portátil, data show. 

Personal: Equipo técnico realiza coordinaciones y participan miembros de la JD Nacional de la AD-RN. 

Suministro; Viáticos de alimentación, hospedaje y transporte. 

Equipos: Computación, Data show.

Personal: JDN  de la AD-RN y Equipo técnico incluido el Coordinado de Proyecto. 


	Responsables:
Miembros de la  JDN de la AD-RN y Coordinador del proyecto.

Ídem. 
Ídem. 

Ídem. 

Ídem. 


	

	Actividades del resultado 3:
12. Realizar investigación sobre Seguridad Social de las Victimas de Guerra in situ en El Salvador y Guatemala, para reunir insumos necesarios para la elaboración y negociación de propuesta de incremento de las pensiones e incorporación de atención médica especializada para pcd  Victimas de Guerra de Nicaragua. 

13. Elaborar propuesta de revalorización de las pensiones e incorporación de la atención médica especializada al sistema de seguridad social de Nicaragua, entre Organizaciones con intereses afines de víctimas de guerra.

14. Realizar ocho (8) foros con participación de autoridades locales del INSS en igual número de cabeceras departamentales, convocando a 25 personas (22 miembros de AD-RN y 3 invitados). 
15. Presentar y negociar ante el INSS de propuesta de revalorización de las pensiones e incorporación de la atención médica especializada en el sistema de seguridad social de Nicaragua.
	Medios:

- Personal: Personal administrativo para realizar las coordinaciones. 

-Suministros: pago de viáticos de alimentación, hospedaje, papelería. 

- Personal: Personal administrativo para realizar las coordinaciones. 

-Suministros: pago de viáticos de alimentación, hospedaje, transporte, papelería.

Personal: Facilitadora Metodológica y Coordinador del Proyecto. 

Equipos: Medio de movilización (vehículo), Data Show y computadora. 

-Suministros: Alquiler de local, servicios de alimentación, hospedaje y transporte local y para el personal de capacitación y seguimiento y Servicio de refrigerios y alimentación dependiendo el caso y transporte interno.

Personal: Miembros de la JD Nacional de ADRN y de Otras organizaciones aliadas y Coordinador del proyecto.


	Responsables:
JD Nacional de La AD-RN y Coordinador del proyecto
Miembros de la  JDN de la AD-RN y Coordinador del proyecto

Miembros de la  JDN de la AD-RN y Coordinador del proyecto

Miembros de la  JDN de la AD-RN y Coordinador del proyecto


	

	Actividades del resultado 4:

16. Desarrollar campaña radial de información y sensibilización sobre los derechos de la seguridad social de las víctimas de guerra de Nicaragua para promover la gestión de éstos.
17. Realización de dos (2) marchas con delegados de los departamentos y víctimas de guerra de Managua y con la participación de al menos una (1) organización aliada, para promover el derecho a la mejora de la seguridad social de las Victimas de Guerra.
	Medios:

- Personal: Personal administrativo para realizar las coordinaciones. 

-Suministros: Pago de servicios de elaboración, diseño y publicación. 

Personal: Personal administrativo para realizar las coordinaciones, con participación de 220 Victimas de guerrea

-Suministros: pago de servicios de alimentación y transporte, camisetas, mantas, sonido y volantes. 


	Responsables:
JD Nacional e la ADRN y el Coordinador del proyecto.

Comité de aliados entre estos AD-RN y Coordinador del Proyecto.


	


VI: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES.

	
	AÑO 2009
	AÑ0 2010
	AÑ0 2011

	NUMERO CONSECUTIVO DE MESES 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24

	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	1
	2
	3
	4

	Actividades del resultado 1

	1. Realizar siete (7) asambleas departamentales introductorias al proyecto: planificación local, mecanismos de ejecución, monitoreo y recabación de información para  elaboración de línea de base. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Formar a 30 promotores de seguridad social con enfoque de género, en un periodo de 5 días.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Desarrollar 30 talleres de capacitación sobre la Ley 119 “Ley que concede beneficios a las víctimas de guerra” su reglamento 4.91 y su reforma decreto 97/2007, en igual número de capítulos, con un estimado de  23 participantes por taller de dos días de duración.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. Realizar siete (7) asambleas/talleres departamentales para informar, evaluar el avance del proyecto, intercambiar experiencias y promover los derechos humanos de seguridad social con enfoque de género.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5. Proveer asesoría en la gestión de pensiones y extender avales para la tramitación de pensión a las víctimas de guerra de la AD-RN.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6. Asesorar y acompañar técnicamente la gestión de medios auxiliares con el INSS y con organismos proveedores.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividades del resultado 2

	7. Acompañamiento de los promotores voluntarios de seguridad social a víctimas de guerra para su gestión local.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8. Realizar actividades de monitoreo a través de recopilación sistemática de información de las actividades desarrolladas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. Realizar intercambios anuales y evaluación del avance del proyecto con 39 personas (30 promotores + 1 apoyo +  5 JDN + 3 equipo técnico).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10. Reuniones de JD Nacional para dar seguimiento a la ejecución del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11. Visitas de seguimiento a los capítulos beneficiarios (Asesoría, apoyo técnico y recopilación de información)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividades del resultado 3

	12. Realizar investigación sobre Seguridad Social de las Víctimas de Guerra in situ en El Salvador y Guatemala, para reunir insumos necesarios para la elaboración y negociación de propuesta de incremento de las pensiones e incorporación de atención médica especializada para pcd  Victimas de Guerra de Nicaragua.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13. Elaborar propuesta de revalorización de las pensiones e incorporación de la atención médica especializada al sistema de seguridad social de Nicaragua, entre Organizaciones con intereses afines de víctimas de guerra.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14. Realizar ocho (8) foros con participación de autoridades locales del INSS en igual número de cabeceras departamentales, convocando a 25 personas (22 miembros de AD-RN y 3 invitados). 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15. Presentar y negociar ante el INSS  propuesta de revalorización de las pensiones e incorporación de la atención médica especializada en el sistema de seguridad social de Nicaragua.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividades del resultado 4

	16. Desarrollar campaña radial de información y sensibilización sobre los derechos de la seguridad social de las víctimas de guerra de Nicaragua para promover la gestión de éstos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17. Realización de dos (2) marchas con delegados de los departamentos y víctimas de guerra de Managua y con la participación de al menos una (1) organización aliada, para promover el derecho a la mejora de la seguridad social de las Victimas de Guerra.
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